
Año de 2583. 

OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OrlCIAX. NOTA OrTClAL. 
—3-PRXCIOS D E S D S C a i C l O ^ ' . 

La» l e y e » , ó r d e n e s y anuncio* hayan de insertarse en 
Jas BotETi.tcs oriciAt .r> se han dé iiütndar al Jefe Pol í t ico r e ¿ 
Jiectivo, por c u y o conducto se pasarán A los Editores de l o s 
mencionados periódico». 

{Real ordtn. de 6 de Abril de IS39.) 

y e p u b l l e » t o d o * l o » d i n » , e x c e p t o l o » d o m i n g o » . 

Kn epU can :'.al, l l evado a d o m i c i l i o , a'eo pesetas mensuales ant ic ipadas: fue 
ra de e l la s ' so ti mes; 8 al tr imestre; 18 al semestre , y 38*50 por un a ñ o . 

S e .Imiten ^isorictoi ies en Madrid, en h A IministraciOn del BoLf.ita, p laza 
de S a n t i a g o . 2 .—Fuera de esta capital , d irectamente por medio de carta á la 
Adminis trac ión , con inc lus ión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . • 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las d i spos i c iones d é l a s Autoridades , excepto las que sean 
á instancia de parte n o pobre, s e Insertarán oficialmente: a s i 
mi smo cualquier jnuncio concerniente al servic io nacional 
que d imane de l a s m i s m a s ; pero los de interés particular p a 
garán 50 c é n t i m o s de peseta por cada linea de inserc ión . 

¡ Y u n t e r o Hue l lo & • c é n t i m o » d e p e » e i a . 

Parle olic.al. 
pfiESICENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS-

SS. MM. el REY y la R E I N A 

(Q. D. G.),-que llegaron á esta Cor
te desde ¡San Ildefonso á las siete de 
la tarde de ayer, continúan sin no
vedad en su importante salud.. 

De igual beneficio disfrutan en 
el Real Sitio de San Ildefonso Su 
A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias, y SS« A A. RR. .as In-
tantas Doña María Teresa, Doña 
Maria Isabel v Doña María Eu-

id 

l idia. 

Gobierno civil. 
D. José Alvarez de Toledo y Acuña, 

Conde de Xiquena, Gobernador de la 
provincia de Madrid. 

Hago saber que D. José Mourelo y 
López, vecino de esta Corte, ha presentado 
en este Gobierno de provincia el día 23 
del corriente una solicitud pidiendo la 
propiedad de doce pertenencias de una 
mina de mineral que se propone descu
brir y que tendrá por nombre Santa Ce
cilia, sita en el punto llamado la Dehesi-
11a, término municipal de Pradeña del 
Rincón, distrito municipal do idem. 

El terreno registrado linda al Saliente 
pradera de los Bolos; Mediodía, fuente 
denominada Coja; Poniente la Majada la 
Hediera, v por el Norte con la p a r d ó 
cerca de ía dehesa de Horcajuelo. 

Designa las doce pertenencias que 
solicita en esta forma: 

El punto de partida e3 un pozo anti
guo en paraje denominado Ja 1 ehesilla, 
* l que dista 50 ó 60 metros de un socabóu 
*l Saliente, y cuyo pozo dista unos 70 
«nctros de la pared de la dehesa de Hor-
^ j u e l o . Se tomarán por Saliente 350 me-
tros, por Mediodía50 metros, por Ponien
t e 350 y por el Norte otros 50, con cuyas 
•dimensiones resultará formado el rectán
gulo de la pertenencia solicitada. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
hoy la solicitud de registro, he acor

dado se publique por medio de edictos en 
*l BOLETÍN OFICIAL de la provincia, eu la 
tabla de anuncios de este Gobierno de 
.provincia y en Pradeña del Rincón, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 23 de la ley dé minas do 6 de Julio 
de 1859, cou el fin de que los que se crean 
ecu derecho presenten sus oposiciones á 
mi Autoridad dentro del plazo de sesenta 
días. 

Madrid 26 de Julio de 1883. 

D. José" Alvaroz de Toledo y Acuña, 
Conde de Xiquena, Gobernador do la 
provincia de Madrid. 

Hago saber que l). José Maurelo y 
López, vecino deestaCorte, ha presentado 
en este Gobierno de provincia en el día 23 
del corriente una solicitud pidiendo la 
propiedad de doce pertenencias de una 
mina de mineral que se propone descu
brir, que tendrá por nombre Perla del 
Carmen, sita en el punto llamado los Xa-
vares, término municipal de Horcajuelo 
de la Sierra, distrito municipal de idem. 

El terreno registrado linda al Norte 
con la cuesta del Perro y río de Coicos y 
Rajalondu; Mediodía tierras de Scrapio 
García; Saliente caminodelos Navares, y 
Poniente Reguera de Horcajuelo. 

Designa las doce pertenencias quo so
licita en esta forma: 

El punto de partida es una calicata 
antigua que dista próximamente unos 10 
metros del camino de los Navares que se 
dirige al puente del Porro, enclavada en 
la heredad de María Vacas; se tomarán 
por el Norte 300 metros, por Poniente 50, 
por saliente 150 y por Mediodía 300, for
mando el rectángulo de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de hoy la solicitud de registro, he acor
dado se publique por medio de edictos en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en la 
tabla de anuncios de este Gobienu de 
provincia y en Pradeña del Rincón, en 
cumplimiento de lo dispuesto eu el ar
tículo 23 de la ley de minas de 6 de Julio 
de 1859, con el fin de que los que se crean 
con derecho presenten sus oposiciones á 
mi Autoridad dentro del plazo de sesenta 
días. 

Madrid 26 de Julio de 1883. 

Administración dt Fomento.—Minas. 

Admitida á D. Ramom Verdú y Berjer 
la renuncia del registro de la mina 
titulada Maria Vicenta, sita en término 
del Barranco, de esta provincia, se de
clara fenecido y sin curso el expedieut-í de 
la misma. 

Se hace público para conocimiento 
de las personas á quienes pueda inte-
rosar. 

Madrid 3 de Agosto de 1 8 8 3 = El 

! este Gobierno tres caballerías menores 
| de las señas que á continuación se expre-
] san, cuya procedencia de las mismas se 

ignora; y con el fin de que llegue á co
nocimiento de sus legítimos dueños, he 
acordado se publique el presente'anuncio 
en este periódico oficial, en cumplimiento 
de lo prevenido eu la Real orden de 8 de 
Setiembre de 1881, para que en el tér
mino de 30 días, á contar desde la fecha, 
comparezcan en estas oficinas de mi car
go á hacer la oportuna reclamación las 
personas que se consideren con derecho. 

Señas de las caballerías. 
Una burra, edad cerrada, polo rucio, 

alzada un metro 11 milímetros: otra bu
rra, también cerrada, pelo rucio, claro y 
la misma alzada que la anterior; y un 

• borrucho de 15 meses, pelo ne.jrro y al/A
da baja. 

Madrid 9 de Agosto de 1883.=E1 Go
bernador, J . Kl Conde de Xiquena. 

Los Srcs. Alcaldes de los pueblos de la 
provincia, la Guardia civil y demás de
pendientes de mi Autoridad procederán á 
la busca de una muía de las señas que á 
contiuuaciónse expresan, poniéndola, ca
so de ser habida, á disposición de la Auto
ridad correspondiente, dando cuenta á 
est i Gobierno. Señas de la muía: pelo 
castaño oscuro, edad cinco años, y de 
tres á cuatro dedos sobre la marca. 

Madrid 9 de Agosto de 1883. = El Go
bernador, J . El Conde de Xiquena. 

l)ijMil:iCiú;i provincial. 

> Conde de Xiquena. 

Ordenación de pagos . 

Vigilancia.—Negociado 2 / 

Se hallan depositadas á disposición de 

Contaduría.—Negociado 4.° 

Dentro de los cinco primeros 
dias del presante mes debm los 
Ayuntamientos de esta provincia 
ingresar en la Depositaría de la 
Diputación las cuotas del primer 
trimestre del prosente año econó
mico por repartimiento provincial; 
y á fin de que lo tengan presente 
los Sres. Alcaldes, me dirijo á los 
mismos para que se sirvan dispo
ner el pago dentro del plazo mar
cado. 

Madrid l.°de Agostode 1 b 3 . = 
J. Moreno Benítez. 

Sesitn debde Agosto de 1883. 

1'RESIDENCIA. DEL SR. l'RÑ A VLLLAREJO. 

Señores que asisten: 
Cemborain y España.—San Martínde 

la Vara.—Oriol.—Gil Domínguez.—Ro
jas —Villalón.—García Lomas. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

El Sr. Aguado excusa su asistencia 
por hallarse enfermo. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptan los acuerdos s i 
guientes : 

Conceder un mes de licencia para el 
restablecimiento de su salud al Vocal de 
esta Comisión D. Miguel Aguado, sust i
tuyéndole eu dicho cargo el Diputado 
provincial Sr. D. Jerónimo del Moral 

Declarar procedente la excusa alegada 
por D . Pedro García Moreno, Alcalde de 
Alameda del Valle, y exento por lo tanto 
de dichocargo y del de Concejal del A y u n -

;, t»miento; debiendo procederse á cubrir l a 
I vacante de Alcalde entre los Concejales 

reatantes en los términos que previenen 
los artículos 53 y siguientes de la ley 
municipal. 

Informar al Sr. Gobernador de la 
provincia que procede desestimar, por ca
recer de fundamento legal, el recurso en-

! tablado por D. Telesforo Miguel y otroa 
j Concejales del Ayuntamiento de Gala-

pagar contra la forma en que dicha Cor
poración procedió á la elección de cargos . 

Declarar firme el acuerdo del Ayun
tamiento de Chapinería y representantes 
de su Jun ta general de escrutinio de 1." 
de Junio próximo pasado, por el que se 
declararon incapacitados para ejercer el 
cargo de Concejal á los electos D. Nico
lás Martín Barroso y D. Valentín Pana
dero Domínguez, como comprendidos en 
el art. 43 de la ley municipal vigente, de
biendo procederse inmediatamente á la 
constitución de nuevo Ayuntamiento con 
el resto de los electos en la forma que la 
ley establece; é informar al Sr. Goberna
dor, respecto á los hechos ocurridos, que 
dada la índole y entidad de los mismos, 
convendría la designación de un delega
do de'su Autoridad, que con la actividad 
y rectitud que el asunto reclama se cons
tituyese en aquella localidad para la ins
trucción del oportuno expediente en es
clarecimiento de los hechos, sin cuva 
circunstancia no es dado en justicia de
terminar el tanto de.culpa que eu su día 
debe pasarse á los Tribunales de Justicia, 
única autoridad legítima para su sustan
c ia ron y fallo. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro-
viucia que no aparece nada contrario á 
las leyes del país en el reglamento de la 
Sociedad Palomeru di MwJridy y en su 

] consecuencia puede darse á dicho r e g l a -
1 mentó el curso correspondiente. 



Sábado 11 de Agosto de 1S83. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
el artículo 98 de la ley provincial, y pre-
T¡a la declaracióu de urgencia, acuerda 
lo siguiente: 

Conceder cuarenta y cinco días de 
licencia para el restablecimiento de su 
salud á ü . Antonio Mendoza, Jefe del 
Museo y laboratorio de San Juan de 
Dios. 

Dar las órdenes oportunas para que 
Gregorio Lujan, acogido que fué del 
Hospicio y hoy trompeta del regimiento 
de lanceros do la Reina, pueda retirar 
de la Caja de Ahorros la cartilla impor
tante 125 pesetas con sus intereses, pro
cedente del premio que le correspon
dió de los acordados por esta Diputación 
con objeto de solemnizar el cumpleaños 
de S. M. el Rey en el primero de su rei
nado. 

Disponer se abonen á Jacinto Sañu
do, como marido de María Matín y Quí-
lez, acogida que fué del Hospicio, el pre
mio de 125 pesetas que á la segunda 
correspondió en el sorteo de la Lotería 
nacional de 26 de Octubre de 1877. 

Acceder á la instancia de Manuela 
Montairo pidiendo le sea entregada su 
hija Antonia Fernández, acogida del 
Hospicio. 

Acceder á la instancia de Doña Gas-
para Crespo pidiendo se la permita sa
car del Hospicio un acogido para dedi
carle al comercio de tabacos. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar , se levanta la sesión.=E1 Vicepre
sidente, Domingo Peña Vil larejo.=El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión del de Agosto de 1883. 

PKESIDKNCIA DEL SR. ORIOL. 

Señores que asisten: 
Cemborain y España.—San Martín de 

la Vara. — Gil Domínguez. — Rojas.— 
Villalón.—Romero Gil Sanz. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana , se lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias de quintas del actual reem
plazo y revisión de años anteriores , ob
tiene el resultado siguiente: 

JieemiMzo de 1883. 

Los Molinos. 
, 6 Higinio Jimeno y Jiménez,—In
gresa en caja como recluta excedente de 
cupo. 

El Escorial. 
5 Anastasio Barbajoz Portugal .—Ta

lla 1'480 milímetros. Exento de respon
sabilidad. 

Oarabanchel Bajo. 
15 Fernando Riesco González.—In- | 

útil .—Pasa á recluta disponible para sólo \ 
caso de guerra. 

San Martín de Valdeiglesi;'.*. 
25 Martín Bravo—Yuste.— Soldado 

definitivo. 
Brea. 

6 Leoncio Rodrigo González.—Solda
do definitivo. 

Manjirón. 
2 Juan Ramírez García.—Soldado 

definitivo. 
REVISIÓN.—Reemplazo de 1882! 

Gargantilla. 
2 Rafael Domínguez Siguero.—Ta

l la 1*550 milímetros. Pasa de recluta pa
r a caso de guerra á recluta disponible co
m o excedente del cupo activo. 

La Acebeda. 
1 Saturnino Martin Domínguez.— 

Exceptuado.—Continúa como recluta dis-
2>onibie para sólo caso de guerra . 

Los Molinos. 
í> Valentín Aparicio Piñuela .—Pasa 

de recluta para caso de guerra á recluta 
disponible excedente del cupo activo. 

Horcajo. 
1 Benigno Gil García.—Exceptuado. 

Continúa como recluta disponible para 
sólo caso de guerra. 

3 Francisco Martín Pinto. — Exccp- , 
fuado.—Continúa como recluta disponi
ble para sólo caso de guerra . 

4 José Parravera Sanz.—Exceptuado. 
Continúa como'" recluta disponible para 
sólo caso dé guerra . 

Remplazo de 1881. 

Universidad. 
232 Eugenio Romo Domínguez.— 

Inútil ante la Comisión provincial de Na
varra.—Continúa en la reserva. 

REVISIÓN.—Rtemplazo de 1880. 

Audiencia. 
30 Estanislao Sánchez Morante.— 

Soldado definitivo. 

Latina. 
260 Manuel Gala Barrao.—Pasa de 

recluta disponible á activo por excepción 
del núm. 60 en 31 de Jul io. 

Navalafhente. 
1 Eugenio Alonso y Pérez.—Pasa de 

reserva á' activo por haber desistido de 
su excepción. 

Villanueva del Pardillo. 
2 Juan Mateu Arévalo.— Exceptua

do. — Exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

4 Julián Palacios Gutiérrez.—excep
tuado.—Kxento de responsabilidad como 
comprendido en el art . 92 de la ley. 

Horcajo. 
. 2 Jorge Serrano y López.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

4 Pedro Pinto Ramírez—Exceptua
do. — Exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

Q u i n t o s d e o tras provincial!. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1882. 

Oviedo.—Tineo. 
Manuel Alvarez.—Reconocido en re

visión, se le declara útil. 

.Hn/ t iü prcscntmlo* por el scüor 
(•olicrnmlor. 

Reemplazo de 1883. 

Sevilla.—Villanueva de San Juan. 
Andrés Calderóu Madrigal.—Recono

cido y tallado, resulta útil.—Vuelve á 
disposición del Sr. Gobernador. 

Valencia.—Mójente. 
Fraucisco Martínez García.—Recono

cido y tallado, resulta útil.—Vuelve á dis
posición det Sr. Gobernador. 

Reemplazo de 1882 

Zaragoza.—Novillas. 
Anselmo Sofiu Román.—Reconocido y 

tallado, resulta útil.—Vuelve á disposi
ción del Sr. Gobernador. 

Subt i tu lo a d m i t i d o . 

Congreso. 
42 Ramón Alvarez Alonso.—Susti

t u y e con ellicenciado del Ejército Basilio 
Moreno González, que ingresa en caja. 

S u s t i t u t o no n d m l t l d o . 

Pinto. 
18 José María Burgos Fernández de 

Soto.—Presenta al licenciado del Ejército 
Pablo Serrano Peral, que reconocido y 
tallado resultó pendiente de curación y 
con la talla de 1*530 milímetros. 

Acto seguido se acuerda hacer cons- . 
tar en acta que el mozo á quien corres- ] 
poude cubrir la baja de Saturio- Mar
tín García, núm. 3 del cupo de Los Mo
linos en el actual reemplazo, es Caye
tano López Barrero, núm. 5 del mismo 
cupo, que redimió á metálico su suerte 
de soldado, y con el cuaLqueda cubierto 
el cupo de dos soldados flne correspom-
dieron al citado puebloen'este reemplazo. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta la ses ión .=El Vicepre
sidente accidental, Joaquín Oriol .=Ei 
Secretario accidental, Ramiro Aguado. 

Ayuntamientos. 
Mndrld . 

No habiendo celebrado sesión en el 
día de hoy este Excmo. Ayuntamiento 
por falta de número de Sres. .Concejales, 
el sorteo de los Vocales que han de com
poner la Jun t a municipal en el corriente 
año económico, que en la misma debía 
haberse efectuado, se verificará en la de 
pasado mañana miércoles 8 del actual. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid G de Agosto de 1883. = Por 
ausencia del Sr. Secretario, el Oficial 
mayor, Jacinto Carrillo y Paz. 

T b l é d é . 

Anulada por Real orden de 24 de Ju
lio último, en atención á no haberse cu
bierto las formalidades prescritas en el 
articulo 128 de la ley de l . °de Mayo de 
1850. la subasta celebrada el 16 de Junio 
anterior para la enajenación de seis de
hesas que procedentes de su caudal do 
Propios se encuentran situadas en la pro
vincia de Ciudad Real, en cumplimiento 
á lo determinado en aquella superior dis
posición y acuerdo de este Ayuntamien
to tomado en 1.° del actual, se anuncia 
un nuevo remate de las indicadas fin:;as 

Eara el día 22 del próximo Setiembre, y 
ora de las doce de su mañana. 

Este será triple y simultáneo en ra
zón á su mayor cuantía, y tendrá lugar en 
esta forma: uno en Madrid ante el señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina en Madrid y Notario D. José 
Gonzalo de las Casas, en la calle Impe
rial, núm. 10: otro en Ciudad Real ante 
el Sr. Juez de primera instancia y Nota
rio que su señoría designe; y otro en el 
Juzgado de Piudrabuona como cabeza de 
partido. 

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES. 

PROVINCIA DE CIUDAD REAL. 

Propios.-Pueblo de Navas de Estena. 

Partido judki'U de Piedrabuena. 

Número 1. Dehesa de Piedras Pica-
das y Robledo de las Cuevas: linda por 
el Norte con la dehesa de Garbanzuelo; 
Norte y Este con las de las Chinchillas y 
el Carrizal: Sur con la cañada real del 
Horcajo, y por el Oeste con las de Valle 
Candilejo y Robledo de los Charcos, pro
pios de este Ayuntamiento. Tiene de ca
bida 1.858 hectáreas, ó sean 3.95G fane
gas del marco real de Toledo, hallándose 
pobladas de roble rebollo, roble quejigo, 
encina v alcornoque, con las subordina
das de brezo, jara, espino y fresno. Ha 
sido tasada en rcuta en 2.160 pesetas, en 
venta en 50.000 y capitalizada en 59Í500 
pesetas, por cuya cantidad se subasta. 

Núm. 2. Dehesa de Campillo y Ro
bledo de las Ciguiñuelas: linda por Norte 
con las de Cuajadillas y los Chorrancos; 
por Saliente con terrenos propios de Na
vas de Estena; por el Sur con la dehesa 
de Gargantilla, y por el Oeste con la de
nominada Ricfrio. Tiene de cabida 1.791 
hectáreas, equivalentes á 3.812 fanegas, 
pobladas de roble rebollo, roble quejigo, 
encina y alcornoque como especies domi
nantes, con arbustos de jara, brezo, ma
droño y diema. Ha sido tasada eu renta 
en 10.571 pesetas, en venta en 300.000 
y capitalizada en 353.155 pesetas, por 
cu va cantidad se subasta. 

iS'úm. 3. Dehesa de Valle Candilejo ó 

Robledo de los Charcos: linda por el Nor
te con la de Garbanzuelo; por Oeste con 
la de Gargantil la: Mediodía con las Pe-
ralosa de Arriba y por Saliente con la de 
Piedras Picadas. Tiene de cabida 1.512 
hectáreas, ó sean 3.219 fanegas pobladas 
de roble rebollo, roble quejigo, encina, 
alcornoque, fresno y aliso. Ha sido tasa
da en renta en 2.304 pesetas, en venta 
en 48.000 y capitalizada en 59.800 pese
tas, por cuya cantidad se subasta. 

PUEBI.O DE I.A RKTl'F.RTA. 

Partido judicial de Piedrabuena. 

Núm. 4. Dehesa de Vallepuercas: lin
da por el Norte con la del Sauceral; por 
Oeste con la dehesa del Carrizal; Sur con 
la de las Llanas, y por Saliente con esta 
misma finca y la de Val de la Osa. Tiene 
de cabida 1.856 hectáreas, ó sean 3.951 
fanegas, con roble rebollo, roble quejigo 
y encina como especies dominantes, y en 
menor escala, alcornoque, fresuo, jara , 
brezo y madroño. Ha sido tasada en ren
ta en 3.256 pesetas, en venta en 86.000 y 
capitalizada en 102.290 pesetas, por cuya 
cantidad se subasta. 

Núm. 5. Dehesa del Sauceral: linda 
por el Norte con terrenos propios de la 
Retuerta; por Oeste con la dehesa del Ca
rrizal; por Sur con la de Val de la Osa, y 
por Saliente con el risco de la Krilla. Tie
ne de cabida 640 hectáreas, equivalentes 
á 1.376 fanegas, poblados de roble rebo
llo, roble quejigo y encina, con alcorno
que, fresno y sauce. Ha sido tasada en 
renta en 1.319 pesetas, en venta en 30.000, 
y capitalizada en 36.775 pesetas, por 
cuya cantidad se subasta. 

PUEBLO DEL HORCAJO DE LOS MONTES. 

r<trtid>i judicial de Picdrnbnf.ia. 

Núm; 6. Dehesa de Robledo de las 
Chorreras: linda por el Norte con las Pc -
ralosas de Abajo; por Oeste y Mediodía 
con terrenos de los propios del Horcajo, 
y por Saliente con la dehesa del Robledo 
de la Rinconada. Tiene de cabida 601 
hectáreas, ó sean 1.280 fanegas, con roble 
rebollo, roble quejigo, alcornoque y abe
dul. Ha sido tasada en renta en 797 pe
setas, en venta en 16.000 y capitalizada 
en 20.125 pesetas, por cuya cantidad se 
subasta. 

\ < i v . Véanse la Gaceta y Boletines 
de Madrid y Ciudad-Real, números 128, 
109 y 135 respectivamente. 

Toledo 6 de Agosto de 1883.=Anto-
nio Br ingas .=Por acuerdo del Excelen
tísimo Ayuntamiento, el Secretario, N i 
canor Moreno de Vega. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

H o s p i c i o . 
D. Francisco Rodríguez García, como 

Magistrado de Audiencia de. las de fuera 
de Madrid, Juez de instrucción del d i s 
trito del Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Carolina Campos Herrero, 
ele 20 años de edad, natural de la villa 
de Castro, provincia de Lugo, de estado-
soltera, sirvienta, que ha vivido en la ca
lle de las Amazonas, núm. 14, piso ba jo r 

cuyo paradero se ignora, .para que en el 
término de 10 días, á contar desde la in 
serción de la presente en los periódicos 
oficiales, comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la plaza de las Salesas» núm. 3 , 
piso bajo, casa llamada de los Canónigos,, 
á responder de los cargos que la resultan 
en causa criminal que se la siirue por 
hurto de un pañuelo á Josefa Cobos 
Rais; apercibida que de no verificarlo l a 
parará el perjuicio que haya lugar y se
rá declarada rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles v militare» 
y á los individuos de la ronda judicial 
que practiquen las más activas diligen
cias en busca de la mencionada Carolina 
Campos, conduciéndola en caso de ser 
habida á este Juzgado . 
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Dado en Madrid á 31 de Mayo de 
1883. «= Francisco Rodmrue¿ Gafeía.=: 
por mandado de su señoría, Valentín I 
Ballestcr .=Ks copia. = V ' B . 0 = Fran- | 
cisco Rodríguez Garc í a .=E l actuario, 
Valeutín Ballester. 

L a t i n a . 
D. Vicente Couti y Reinoso, Juez 

municipal é interino deprimera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Mí lehnr Andrés Rj r.i, 
de estatura alta, nariz y boca regulares, 
ojos y pelo castaño, natural de Segovia, 
hijo de José y María, casado con Loren
za Arroyo, de 38 años de edad, zapatero, 
para que dentro del término de 10 días 
comparezca en la audiencia de este Juz
gado, sita en el piso principal del Pala
cio de Justicia: apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará 
e! perjuicio á que hubiera lugar con arre
glo a la ley. 

Al propio tiempo se ruega y encarga 
á toda clase de Autoridades procedan á 
la busca y captura del referido procesado, 
y verificada que sea esta conducirle ;i la 
cárcel de hombres de esta capital con el 
fin de que cumpla la pena que le ha sido 
impuesta en causa por lesiones. 

Dado en Madrid á 3 de Agosto de 
1883 =Vicente Con t i .=El actuario, por 
mi compañero García Inés, José T. Sán
chez de las Matas. 

D . Vicente Conti y Reinoso, Juez 
municipal é interino de primera instancia 
del distrito de la Latina por indisposi
ción del propietario. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Rodríguez Gon
zález, de 14 años de edad, soltero, bar
quillero, natural de San Martin de Vas-
cón, partido de Monforte de Lomus, pro
vincia de Lugo, hijo de Vicente y Josefa, 
conocido por el Chato, habitante en el 
Paseo de Melancólicos, núm. 6, y des
pués en la del Rosario, núm. 29, á fin de 
que dentro del término de 10 días se pre
sente en la Sala de lo criminal, sección 
primera de esta Audiencia; pues así lo 
tengo acordado para cumplimentar una 
orden de la misma: bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado re
belde y contunaz. 

Ruego, sin embarco, á todaslas Auto
ridades civiles y militares que tengan 
conocimiento def paradero de dicho su
jeto, lo detengan y conduzcan á la cár
cel de esta villa á disposición de la Sala 
de lo criminal, Sección primera de esta 
Audiencia. 

Dada en Madrid á 2 de Agosto de 
1883.= Vicente Cont i .=Por mandado de 

* *u señoría, José T . Sánchez de las Matas. 

P a l a c i o . 
D. Gregorio Vicito de Hoyos, Juez de 

instrucción del distrito de Palacio de esta 
Corte. 

Por el presente se cita, llama y empla
za á Manuel de la Mata Martín, soltero, 
jornalero, de edad de 25 años, que ha 
vivido en la casa do labor de la Moncloa, 
para que en el término de 10 días, contados 
desde la inserción de este edicto en el 
BOLKTÍS- OFICIAL y Gaceta de esta Corte, 
comparezca en este Juzgado á fin de 
Prestar cierta declaración acordada en el 
sumario instruido sobre muerte al pare
a r casual de Ramona Elvira; apercibido 
9tQ.e de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar . 
, Dado en Madrid á 6 de Agosto de 
^883.=Gregorio Viei to .=Por su man
a d o , Ramón Martínez Aguilar. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez*de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, fe
cha 3 de Juuio anterior, se citadecompa-
^ e n c i a ante dicho Juzgado á dos suje
tos desconocidos que el día 26 de Mayo 
ultimo sustrajeron con engaño 200 pese-
t j 8 al cabo segundo de infantería Pablo 
Pérez Perales en la calle del Rio de [esta 
^°rte, para que presten declaración en la 
causa que con tal motivo se instruye; y 

al efecto se l e 9 señala el término de seis 
días. 

Madrid 7 de Agosto de 1883.=Grego-
rio Vieito. = Por orden de su señoría, E n 
rique González Bedrnar. 

U n i v e r s i d a d . 
D. José González Cabeza, Juez ins

tructor del distrito de la Universidad de 
esta Corte. 

En virtud de providencia dictada en 
la causa criminal que instruyó de oficio 
con motivo de la muerte de Candido Vaca 
y Vaca, hijo de Pedro y de Anastasia, 
difuntos, natural de Fuente Pelayo (Se
govia), de edad de 4(3 años, casado con 
Valentina Res, jornalero, vecino de esta 
Corte, se cita y llama á Valentina Res, 
para que dentro del preciso término de 
seis días comparezca en la sala-audien
cia de este Juzgado, piso principal del 
Palacio de Justicia, á fin de ofrecerla la 
referida causa por si quiere ser parte en 
ella; apercibiéndola que si no comparece 
la parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley. 

Dado en Madrid á 8 de Agosto de 
1883.== V.o B.°=E1 Sr. Juez , J . Gonzá
lez. = K 1 Escribano, Manuel Viejo. 

Por provideucia dictada por el señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta capital en autos 
ejecutivos que sigue Doña Gregoria Va-
llariuo, declarada pobre para litigar, con
tra los herederos de Doña Antonia Riz-
quez, se venden en pública y segunda 
subasta las siguientes fincas, sitas en la 
población de ia Alameda, partido judicial 
de Alcalá de Henares: 

Una casa en la calle de la Fuente, nú
mero 3, que linda al Saliente con facha
da á dicha calle, y tiene de longitud 23 
metros 80 centímetros; por Mediodía con 
tierra de la Villa, y tieue de longitud 14 
metros; por Poniente con tierra del se
ñor Duran y Cuervo, con tres líneas de 
mediaría, que mide la primera 16 metros 
20 centímetros, la segunda cinco metros 
y la tercera nueve metros, y por el Nor
te con otra casa de la misma proceden
cia, cuya medianería tiene doce metros; 
comprende una superficie de 367 metros, 
y se compone de planta baja y principal, 
distribuidas en varias dependencias; su 
construcción consiste en tapiales de tierra 
y madera cubierta con teja ordinaria. Tipo 
para esta segunda subasta, 975 pesetas. 

Otra casa contigua y en la misma ca
lle de la Fuente, marcada con el núm. 5: 
linda á Saliente con fachada á dicha ca
lle, y tiene de longitud 30 metros 70 cen
tímetros; por el Norte forma un chaflán 
que rnide 7 metros, y con una calle que 
va á la iglesia, y tiene de longitud 17 
metros 20 centímetros; por Poniente con 
tierra del Sr. Duran y Cuervo, con una 
longitud de 31 metros 40 centímetros, y 
por Mediodía con la casa anteriormen
te mencionada: consta de planta baja y 
cámaras, comprende la superficie de 
639 metros, y está distribuida en ha
bitaciones, cuadra, pajar, y un patio que 
da á la fachada, que es per donde tiene 
la entrada á dicha casa. Su construc
ción es igual á la anterior, y se encuen
tra también en mal estado y parte de 
ella arruinada. Tipo para esta segunda 
subasta, 750 pesetas. 

La subasta se verificará con separa
ción cada finca, bajo el tipode la tasación, 
admitiéndose las dos terceras partes; los 
títulos de propiedad se encuentran de 
manifiesto en la Escribanía de mi cargo, 
y con ellos deberán conformarse los l i d 
iadores, sin derecho á exigir otros. Se ha 
señalado para el remate el día 3 de Se
tiembre próximo, á las diez de la mañana, 
en este Juzgado, debiendo consignar so
bre la mesa del mismo los lidiadores 
una cantidad que no baje del 10 por 100 
del valor de la á que hayan do hacer 
proposiciones, las que se devolverán ter
minado el acto, excepto al rematante. 

Madrid 30 Julio de 1883 .=V. P B.°=: 
El Juez de primera instanc a, José Gon-
zá lez .=El actuario, Eusebio Cereceda. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito 

de la Universidad de esta capital, refren
dada por el infrascrito Escribano, se cita 
y 1 a mu á los interesados en los autos 
ejecutivos seguidos á instancia de Don 
Francisco .Martínez con D. Zacarías Be-
rihuete, y á los que !o sean en los de 
abintestado de Doña Juaua Notorio, para 
que dentro del término de 15 días, á con
tar desde la publicación de este edicto en 
los periódicos oficiales, comparezcan en 
el Juzgado á manifestar si saben el ac
tual paradero de dichos autos, ó si tienen 
que hacer a lguna reclamación contra la 
lianza de D. José María 1 ópez Salaman
ca, Procurador que fué de* les Tribuna
les de esta Corte; bajo apercibimiento de 
que transcurido si n_ver¡ (icario les parará 
el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 1.° de Junio de 1883.=D*na-
to Toledo. 

A l c a l á <le l l e n a r e s . 

D. Benigno Fraga y Vázquez, Juez 
de instrucción de la ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido. 

Por el presente primero y último 
edicto cito, llamo y emplazo á Antonio 
García y García, de 27 de edad, soltero, 
fogonero que dice ser de la Compañía del 
ferrocarril de Madrid á Zaragoza y Ali
cante, vecino de Madrid en la calle de 

i Leganitos, núm. 12, cuarto segundo, ó en 
la de Relatores, 2, principal interior, 

¡ cuyo paradero se ignora, que ingresó en 
*' el Hospital provincial de Madrid el día 
' 15 de Mayo último y fué dado de alta 

el día 20'de dicho Mayo, para que en el 
término de ocho días, á contar desde la 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta 
de Madrid* comparezca en este Juzgado 

1 y Escribanía del actuario á prestar decla
ración en la causa que se instruye con 
motivo do las contusiones que ha sufrido; 
apercibido que de no comparecer le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en Alcalá de Henares á 2 de 
Agosto de 1883.=Benigno F r a ^ a . = E l 
Escribano actuario, Pascual Moreno. 

Hormi l la <le S a y a g o . 

D. José Hernández Alniaraz, Escri
bano del Juzgado de primera instancia 
de esta villa de Bermillo. 

Doy fe que en el pleito civil ordinario 
que en este Juzgado se sigue á mi testi
monio á instancia del Procurador Don 
Ignacio MateOB, e n n o m b r e y ronresonta-
ción de D. José de Gomar y Kessel. ve
cino de Lérida, *como marido de Doña 
Eulalia de las Infantas March Millas 
Anacz Mina va, sobre que se declare per-
tcnecerlc la Abadía de la Albañcza y 
cuatrocanongías, sehaacordado en provi
dencia de esta fecha s^ facilite á nombra-

I do Procurador testimonio literal del eJic-
¡ to que en providencia de 7 de Marzo del 
I año último se mandó insertar en el BO

LETÍN OFICIAL de la provincia de Madrid, 
en atención t á no haber podido tcuer 

i efecto la del que se le entregó en 12 de 
I Julio siguiente por habérsele extraviado, 

cuyo documento literalmcuto copiado 
del que testimoniado existe en los autos 
es así: 

«Edicto. — D. Julián Menéndez de 
Luarca, Juez de primera instancia de Ber
millo de Sayago y su partido.—Por el 
presente primer edicto se cita, llama y 
emplaza á los que se crean con derecho 
á los bienes que constituyen la dotación 
de la Abadía de la Albañeza y cuatro ca-
nongías que fundó D. Pedro Anaez Mi-
naya, Arcediano de la Santa Iglesia Ca
tedral de Zamora, en 30 de Setiembre de 
1477, paraque en el términodedos meses, 
á contar depde la fecha de su puldicacióa 
en la Gaceta de Madrid, comparezcan á 
deducirlo en forma en este Juzgado; pues 
asi lo tengo acordado en providencia de 
7 de Marzo último, en virtud de la de
manda de oposición presentada por el 
Procurador D. Ignacio Mateos, en nombre 
de D. José de Gomar y Kesel, vecino de 
la ciudad de Lérida, como marido de Do
ña Eulalia de las Infantas March Millas 
Anaez Minava, Marquesa do Vilana y 
Señora de Villagarcía de los Pinos, un
décima nieta de D. Isidro Anaez Minaya, 
hermano del fundador, sobre que se le 
adjudiquen los referidos bienes como de 

libredisposición, con las rentas producidas 
y debidas producir. 

Y para que pueda llegar á noticia de 
los interesados insértese este edicto en la 
Gaceta de Madrid. 

Dado en Bermillo de Sayago á 12 de 
Jul io de 1882.=Julian Mcñéndcz.=Por 
mandado de su señoría, por Hernández, 
Hermenegildo Reuán .=Hay un sello en 
negro y en él se lee: Juzgado de primera 
instancia de Bermillo de Sayago.» 

Concuerda á la letra con su original 
obrante cu el expediente de su referencia 
que en mi poder obra, al que me remito 
caso necesario. En fe de ello y cumplien
do con lo acordado en providencia de esta 
fecha, para que tenga efecto la inserción 
del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de Madrid pongo este que 
firmo en Bermillo de Sayago á 2o de J u 
lio de 1883,--=José Hernández. 

Colmenar V i e j o . 

D. Antonio de Padqa Orts y Orts, 
Doctor en Derecho y Juez de instrucción 
de esta villa de Colmenar Viejo y su par
tido. 

Hago saber que en diligencias cri
minales mandadas practicar por la Au
diencia de lo criminal de esta villa en 
averiguación de si ciertos actos cometidos 
por el Juez municipal de San Lorenzo 
son constitutivos de delito, se cita, lla
ma v emplaza por término de 10 días á 
D. José Carmoua, Secretario q ue fué de 
dicho Real Sitio, hoy al parecer residen
te en Madrid, ignorándose la calle y nú
mero, para que dentro del expresado 
término, á contar desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta oficial del dicha 
capital y BOLETÍN de la provincia, com
parezca ante este Juzgado, ó manifieste 
su actual domicilio, con el fin de reci
birle declaración; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que hubiere lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 3 do Agos
to de 1883.=Doctor Antonio de Padua 
Or t s .=E l Escribano, Bonifacio Quintana. 

C h l n e l i o i i 

D. Federico Montoya y Montoya, Juez 
de LnstracciÓn de esta villa de Chinchón 
y su partido. 

Por el presente edicto se cita en legal 
forma y bajo las penas prevenidas, á Dio
nisio Fernández y Petra N., tenderos am
bulantes que ejercen su profesióu en el 
pueblo de Haraüiz y otros pueblos del 
partido, para que en el día 12 del próximo 
mes de Sctiemore, y hora de las nueve de 
su mañana, comparezcan ante la Audien
cia de lo criminal de Alcalá de Henares, 
insertándose el presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia por término de 
20 días. 

Dado en Chinchón á 3 de Agosto de 
1883.=FedericoMontoya.=Por mandado 
de su señoría, Fernando Ibaüez. 

1%'nvalc « mero . 
En virtud del presente se cita, ilama 

y emplaza por término de 10 días á Fé 
lix Sánchez Soler, alias Pellijero, natu
ral y vecino de Casas Viejas, casado, jor-
ualero, de 37 años; y Venancia Hernán
dez González, natural de Navarrcvisca, 
vecina de dicho Casas Viejas, esposa del 
anterior, de 33 años de edad, que ambos 
han residido en el pueUo de Majadahonda 
hasta el día 6 de Marzo último al cuida
do de varias cabras de D. Emeterio Gar
cía, y últimamente óo Villaverde, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro de dicho término se presenten en 
este Juzgado con objeto de ampliarles 
la declaración que como procesados t ie
nen prestada en causa que instruyo por 
hurto de 21 reses de ganado cabrío; bajo 
apercibimiento que de no comparecer se 
acordará lo procedente. 

Navalcarnero y Agosto 2 de 1883.= 
Antonio Martínez L a g e . = P o r mandado 
de su señoría, Ramón Sánchez de Ocaña. 

Torrelaguna. 
D. José María Espúñez y Aldanesi 

Juez de instruccióu de esta villa y par
tido de Torrelaguna. 

Hago saber que en la noche del 28 
de Julio último fueron hurtadas del 
prado denominado Arroyo, sito en tér-
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ruino de Buitrago, y como de la propie
dad de Evaristo Ramírez, veciuo del 
mismo pueblo, las caballerías cuyas se
ñas y clase se expresan á continuación. 

Por tanto ruego y encargo á todas 
las Autoridades civiles como militares y 
agentes de orden público, procedan á la 
busca de las referidas caballerías y cap
tura del autor ó autores del hurto, los 
que, caso de ser habidos, se remitan con 
las seguridades convenientes, así como 
dichas caballerías, á disposición de este 
Juzgado. 

Dado eu Torrelaguna á 7 de Agosto 
de 1883. = José María Espúñez .=Dc 
orden de su señoría, Felipe Sanz. 

Señas de las caballerías hurtadas. 

Una burra de más de seis cuartas de 
alzada, pelo negro, garañona, de cinco 
años de edad, con una verruga en el.lado 
izquierdo de la ubre, sin más hierro ni 
señal. 

Una bucha pelo rucio, de un año y 
de bastaute alzada, sin máá hierro ni 
señal. 

Un macho de cuatro meses de edad, 
burreño, bastunte crecido, pelo de rata, 
un po:o basto. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

A r r o y o n i o l l n o s . 
Se hallan vacantes las plazas de Se

cretario y suplente del Juzgado muni
cipal de esta villa, con los derechos que 
marcan los aranceles vigentes. Los aspi
ramos dirigirán sus solicitudes al señor 
Juez municipal de la misma en término 
de 15 días, á contar desde la publicación 
del presente en el BOLKTÍN OFICIAL de 
la provincia. j 

A las solicitudes se acompañarán los 
documentos que determina e, art . 13 del 1 

reglamento de 10 de Abril de 1871. 
Arroyomolinos 8 de Agostode 1883.= 

El Juez municipal, Esteban J iménez . 

Boml i l ln d e l M o n t e . 
Hallándose vacante el cargo de Secre

tario y suplente de este Juzgado muni
cipal, que desempeña interinamente el 
de este Ayiu huiliento, se anuncia la va
cante de dicho.*, á fin de que los aspirantes 
al mismo presenten en la Secretaría de 
dicho Juzgado, dentro del término de 15 
días, contados desde la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, las solicitudes y documentos 
que previene el reglamento de 10 de Abril 
de 1871. 

Boadilla del Monte á 7 de Agosto de 
1883.=V.° B.° = 'E1 Juez municipal, 
Pedro Carrero = P o r su mandado, el Se
cretario interino, Rafael de la Paliza. 

l i r u n e t e . 
Para proveer en propiedad las pla

zas de Secretario y suplente del Juzgado 
municipal de esta'villa, se anuncia por 
térmiuo de 15 días para que los aspiran
tes á dichas plazas puedan presentar sus 
solicitudes en este Juzgado acompañadas 
de los 'documentos que menciona el 
artículo 13 del reglamento de 1.° de Abril 
de 1871. 

Ju2gado municipal de Brúñete 7 de 
Agosto de 1883 .=El Juez municipal, 
Kicasio Aviles. 

Cnnil lojaü. 

D. Ignacio Sanz y Cubillo, Juez mu
nicipal de esta villa de Canillejas, provin
cia de Madrid. 

I'or la presente requisitoria se cita, lla
ma y emplaza á Francisco y Juan Díaz 
Marbto ^Ianzanero, de 30 y de 28 años de 
edad, casados, quinquilleros, naturales 
de Chozas de la Sierra y de Villatobas 
(Madrid y Toledo), ambulantes, cuyo pa
radero se ignora, para qué. el día 30 de 
les corrientes, á las diez de la mañana, 
comparezcan en la sala audiencia de este 
Juzgado con los medios de prueba de que 
intenten valerse á la celebración del ju i 
cio de faltas acordado coutra los mismos 
por el Juzgado del partido en causa se
guida á éstos por tener en su poder unas 
ílaves ganzúas, unas pistolas, cápsulas 

y 80 pesetas falsas; apercibiéndoles que 
de no comparecer en el día y hora seña
lados serán declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Dado eu Canilejas á 4 de Agosto de 
1883 =Ignac io Sanz.--=Por su mandado, 
Apolinar Ruiz de Galarreta. 

l ~ b n » Í B c r á n . 

D. Loreuzo Blasco y Casado^ Juez 
municipal de esta villa de Chapinería. 

Hago saber que se halla vacante por 
renuncia del que la desempeñaba la pla-
?.a de Secretario d i Juzgado municipal 
de esta villa en propiedad, y en cumpli
miento del art . 12 al 21 del reglamento 

• de 10 de Abril de 1871, se ha de proveer, 
i y para esto se anuncia su convocatoria 

en el presente edicto con el fiu de que se 
presenteu las solicitudes de los aspiran
tes ante mi Juzgado dentro del término 

, de 15 días, á contar desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN* OFICIAL de 
la provincia. para los aspirantes que acu-

i dan en virtud de los anuncios que se lijan 
adema- de esta población, en la cabeza 

| del partido judicial para completa pu
blicidad. 

Este Juzgado municipal comprende 
una circunscripción de población concen
trada de 223 vecinos, con 902 habitantes 
según el último empadronamiento; la ri
queza de su término es esencialmente 
agrícola, y por un cálculo aproximado, 
según la estadística anual de sus libros 
y registros, se celebran en el mismo seis 
juicios de faltas, 12 juicios conciliato
rios, 20 juicios verbales, 20 inscripciones 
de nacimientos, 25 defunciones, y bien 
pudiera calcularse los derechos y emolu
mentos eu 150 pesetas anuales. 

Los aspirantes á la vacante acompa
ñarán á su solicitud: 

1.° Certificación de su partida de na
cimiento. 

2 0 Certificación de buena conducta 
moral, expedida por el Alcalde de su do
micilio. 

3." La certificación de examen y 
aprobación expedida por el Secretario 
de Gobierno de la Audiencia correspon
diente donde se haya sufrido el examen, 
con el V.° B.° del Presidente. 

4 o A falta de esta certificación, cua
lesquiera otros documentos que acrediten 
su aptitud para el desempeño del cargo, 
ó servicios en cualesquiera carrera del 
Estado. 

Su dotación consistirá en los dere
chos señalados por los aranceles judicia
les y reglamentarios, tanto para las ac
tuaciones como para las certificaciones 
que expida el Juzgado. 

Y para que teuga la debida publici
dad el anuncio de esta vacante, se forma 
el presente edicto para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en cum
plimiento le la ley. 

Chapinería 2 de Agosto de 1883.=El 
Juez municipal, Loreuzo Blasco.=Por 
su mandado, Cándido Robles Botelio, Se
cretario habilitado. 

citudes suficientemente documentadas. 
La dotación de dicho cargo son los 

derechos de araucel. 
Lo que se hace saber por medio del 

presente co-i el fin indicado. 
Sevilla la Nueva7 de Agostode 1883 .= 

El Juez municipal, Francisco Benito. 

V i l l n i u n n l s . 
Se hallan vacantes las plazas de Se

cretario y suplente de este Juzgado mu
nicipal, con los derechos que por los 
aranceles videntes les correspondan. 

Los aspirantes á dichas plazas que 
reúnan los requisitos prevcuidos en el 
reglamento de 10 de Abril de 1871, pre
sentarán sus solicitudes, acompañadas de 
los documentos prevenidos en el artícu
lo 13 del citado reglamento, en el termi
no de 15 días, contados desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia. 

Villamanta 7 de Agosto de 1883.= 
El Juez municipal, Francisco Rodríguez. 

Intendencia de Ejército de Castilla 
la Nueva. 

Debiendo procederse á contratar por 
subasta pública hasta el día 31 de Octu
bre de 18S4 el servicio de subsistencias 
militares á precios fijos en la plaza de 
Ciudad Real, se convoca por el presente 
auuncio á primera licitación, autorizada 
por el Rxcmo. Sr. Director general de 
Admiuistración militar y con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes. 

1." La licuación será simultánea y 
tendrá lugar en las Comisarías de Guerra 
de Madrid y Ciudad Real el día 6 de 
Setiembre de ! s s :> . á las un-ve y media 
de la mañana, en cuyos puntos se halla
rá de manifiesto el pliego de condiciones 
y precio límite. 

2." El acto se verificará con los re
quisitos que previene el reglamento pro
visional para la contratación de los servi
cios del ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden de 18 de Junio de 1881, me
diante proposiciones arregladas al for
mulario inserto á continuación y pliego 
de condiciones. 

3." Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta, con 
objeto de que puedan dar las aclaracio
nes que se necesiten, y en su caso acep
tar v firmar el acta de remate. 

Las cantidades que se calcula com
pondrán dicho suministro durante el pe
ríodo del contrato sou las que expresa el 
adjunto cuadro, cuvas cantidades podrán 
sufrir aumento ó disminución, según lo 
reclamen las necesidades del servicio. 

Manzanar t>> el Bical 

Por renuncia del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Secretario 
del Juzgado municipal de esta población, 
remunerado el servicio con los derechos 
que le correspondan en I03 asuntos que 
lo3 tengan asignados en el arancel vigen
te . Los aspirantes que reúnan las condi
ciones que exigen las disposiciones vi
gentes, presentarán sus solicitudes docu
mentadas al que suscribe en el término 
de 20 días, contados desde el en que apa
rezca iuserto este anuncio en el BOLETÍN 
OFICAL, pues pasado dicho plazo se pro
veerá. 

Manzanares el Real 4 de Agosto de 
18S3. = E1 Juez municipal, Isidoro Piso-
nero. 

S e * i l l a la !\iucvn 

Hallándose vacante la Secretaría de 
este Juzgado municipal, y debiendo ser 
provista en cumplimiento de las vigentes 
leyes, se anuncia dicha vacante por tér
mino de 15 días, contados desde que 
aparezca iuserto el presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que los as
pirantes á la misma presenten sus soli-

RACIÓN KS DE 
Q u í n t a 
l o m é 
tr icos , 

d e 
paja. LOCALIDADES. Pan. Cebada. 

Q u í n t a 
l o m é 
tr icos , 

d e 
paja. 

Ciudad-Real IOG.000 7.900 450 

subasta pública hasta el día 31 de Octu
bre de 1884 el servicio de subsistencias 
militares á precios fijos en la plaza de 
Vicálvaro, se convoca por el presente 
anuncio á primera licitación, autorizada 
por el Excmo. Sr. Director general de 
Administración militar y con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes: 

1." La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en las Comisarías de Guerra 
de Madrid y Alcalá el día 6 de Setiem
bre, de 1883, á las ouce de la mañana, en 
cuyos puntos se hallará de manifiesto el 
pliego de condiciones y precio límite. 

El acto se verificará con los requisitos 
que previene el reglamento provisional 
para la contratación de los servicios del 
ramo de Guerra, aprobado por Real orden 
de 18 de Junio de 1881, mediante propo
siciones arregladas al formulario inserto 
á continuación y pliego de condiciones. 

3.* Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta, con 
objeto de que puedan dar h\s aclaracio
nes que se necesiten, y en su caso aceptar 
y firmar el acta del remate. 

Las cantidades que se calcula com
pondrán dicho suministro durante el pe
riodo del contrato sou las que expresa 
el adjunto cuadro, cuyas cantidades po
drán sufrir aumento ó disminución, se
gún lo reclamen las necesidades del ser
vicio. 

HACIO.NRS DE 
Qutnta-
Irs m é 

trico» 
de 

I.QCALIDADKS. P a n . Cebada. 

Qutnta-
Irs m é 

trico» 
de 

13.«3 o 8.300 13.«3 o 8.300 

Madrid 30 de Julio do 1883 .=Jorge 
de Vivero = E s copia. - E l Comisario de 
guerra, Inspector, Emilio Fery . 

Modelo de proposición. 

D 
liado 

F . de T. , vecino de y domict-
en , enterado del anuncio de 

convocatoria publicado cu el BOLETÍN 
OFICIAL de. . . . del día. . . . de. . . , número. . . , 
v del pliego decoudiciones, según loscua-
les ha de ser contratado el servicio de 
militares de , se compromete á ejecu
tar dicho servicio con arreglo á las condi
ciones fijadas en el pliego citado y á los 
precios siguientes: 

Plaza de T . 
Y para que sea válida esta proposi

ción acompaña el documento justifica
tivo del depósito de. . . . pesetas, hecho en 
la Caja de Depósitos (ó sucursal d i ) , . 
según lo prevenido en la condición 
del pliego. 

(Fecha y firma del interesado) -

Madrid 30 de Julio de 1883.=Jorge 
de Vivero .=Es copia .=E1 Comisario de 
Guerra, Inspector, Emilio Fery . 

Modelo de proposición. 
D. F . de T., vecino de y domici

liado en , enterado del auuncio de j 
convocatoria publicado en el BOLETÍN OFI- I 
ciALde deldía de ,número , j 
y del pliego de condiciones, según los j 
cuales ha de ser contratado el servicio 
dé militares de , se compromete á J 
ejecutar dicho servicio con arreglo á las j 
condiciones fijadas en el pliego citado y 
á los precios siguientes: 

Plaza de T . 
Y para que sea válida esta proposi

ción acompaña el documento justifica
tivo del depósito de pesetas, hecho eu 

Registro de la propiedad de Madrid. 

D. Fernando Rodríguez Pridall, Re
gistrador de la propiedad de esta Corte. 

Hago saber que por D. Vicente Gar-
cini, mayor de edad y vecino de esta 
Corte, se ha acudido á este Registro sn 
solicitud de que la casa sita en esta capi
tal, calle del Espíritu Santo, con vuelta 
á la de Santa Lucia y Sau Vicente Alta, 
número 44 por la primera y 45 por la de 
San Vicente, ambos modernos, déla man
zana 485, se libere de un censo perpetuo 
de 35 reales anuales con sus derechos en 
favor del mavorazgo de Doña Catalina 
Gutiérrez de Lujan; en su virtud, por el 
presente cito, llamo y emplazo por tér
mino de 90 días á todos aquellos que se 
crean con derecho á oponerse á la libera
ción do dicha carga, lo ejerciten dentro 
de dicho término aute el Sr. Juez de pri
mara instancia Decano de los de esta ca-

hacerlo eo la Caja de Depósitos (ó sucursal de ) , apercibidos que ^ no 
según lo prevenido en la condición....: dicho plazo se tendrá por extinguida la 
del pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

repetida carga. 
Dado en Madrid 

1 8 8 3 . = F . Rodríguez. 
2 de Julio de 
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Debiendo procederse á contratar por MADRID: 1 S S 3 . — I m p r e n t a d e l Hosp ic io . 


